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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@notificacionesrj.gov.co  

Popayán, Cauca, seis (06) de octubre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 108 de 07 de octubre de 2022. 

 
AUTO TERMINACION CON SENTENCIA Nº 2944 

 

 
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017-00594-00.  
DTE: BANCO FINANDINA.   
APDO: CRISTHIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO chernandez@cobranzas.com.co  
DDO: MARIA GLADYS ORTIZ MUÑOZ. C.C.25.557.000  fredysoliarte74@gmail.com   
 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante auto del 25 de octubre de 

2017. En consecuencia, se DISPONE: 

 

a) OFICIESE AL SEÑOR SECREATARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE GUACARI VALLE, a fin de que cancele el EMBARGO y 

SECUESTRO PREVENTIVO del automotor clase camión estacas, marca y línea 

JAC HFC1061KN, MODELO 2017, de placas WHW-023, servicio público, de 

propiedad de la demandada MARIA GLADYS ORTIZ MUÑOZ identificada con 

la cedula de ciudadanía Nº25.557.000. Medida que le fuera comunicada por este 

juzgado mediante nuestro oficio Nro.4179 del 27 de octubre de 2017.- 

   

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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TERCERO: OFICIESE al señor Secretario de Tránsito y Transporte Municipal de Popayán con 

el fin de que devuelva del despacho comisorio Nº118 del 30 de octubre de 2018 en el estado 

en que se encuentre por cuanto el proceso se terminó por pago total de la obligación.  

 

CUARTO:  ORDENAR el desglose del titulo valor base de la presente ejecución en favor de la 

parte demandada, si la demanda fue presentada de manera digital, proceda la entidad 

demandante con la devolución del título.   

 

QUINTO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se 

ARCHIVE el proceso.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 Firmado electrónicamente  

 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES  

JUEZ  
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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